
Tíúm. 62 Martes 24 de Mayo de 1855.

Se suscribe f\ este Periódico en la 
imprenta de CA,RIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador .del 
Doran, á 4 rs. al mes, ti por trimes- 
re y 40 por un año.

8 cuartos

Los 'artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo requislo 
no se admitirán.

BüLETiV OFICIAL DE lilUtGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su imporlanlesalud.

Circular núm. 180.

La seguridad individual, la tran
quilidad pública y el respelo á la 
propiedad son las garantías mas 
apreciables de la sociedad, y para 
conseguirlas, es un deber en lodos 
los que la componen contribuir por 
su parte con todo aquello que pue
da llenar el obgelo; pero si hay un 
derecho á exigir de los particula
res cualquier sacrificio para afian
zarlas, las autoridades tienen una 
obligación doble de procurar su 
conservación, y corresponder á la 
confianza que en ellas se deposita
ra. Lamentable es por cierto la apa
tía é indiferencia con que algunos 
alcaldes miran este sagrado deber, 
y á> íin de evitarles la responsabili
dad que sobre los mismos puede 
pesar algún día, he crcido conve
niente prevenirles, que tan luego 
como tengan la menor no licia de 
sociedades secretas, conspiracio
nes contra el orden público ó la 
seguridad individual, de cualquier 
delito con’ra esta misma ó la pro
piedad pública ó particular, ó de la 

presentación de personas sospecho
sas ó malhechores en el territorio 
de su jurisdicion, me den parte in
mediatamente, sin perjuicio de 
egereilar por de pronto los medios 
represivos que estén al alcance de 
su autoridad, reclamando en sucaso 
el ausilio de la fuerza pública mas 
inmediata, é instruir sin dilación 
alguna la sumaria información para 
veriguar los hechos, sus relaciones 
y tendencia asi como las personas 
complicadas en ellos. Burgos 21 de 
mayo de 1855.—Miguel Rodríguez 
Guerra.

Otra núm. 181.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, Guar

dia civil y empleados de vigilancia pública, procederán á 
la captura de dos ladrones de las señas que á continua
ción se espresan, los cuales robaron en la mañana del 
18 del actual en el término de Talamillos, y sitio deno
minado Corral del monte, 6080 rs. procedentes de con
tribuciones, y dos pares de alfergas, unas encarnadas, y 
otras rayadas de blanco y negro; y caso de ser habidos, 
los remitirán con los efectos robados á mi disposición. 
Burgos 23 de mayo de 1853—Miguel Rodríguez Guerra.

Señas de los Ladrones.
Estatura regular, el uno de 38 á 40 años de edad, el 

otro de 22 á 24 años, los dos vestidos con pantalones de 
paño rojo, chaquetones, capas rojas con sombrero blanco 
y un pasa montañas. Montados en dos caballos negros, 
uno de bastante alzada, y el otro mas pequeño.

Otra num. 182.
El alcalde del pueblo de esta provincia en el 

que resida, ó tenga conocimiento del paradero ó



% Zr^í

destino dé D. JuanWhimezy, subteniente gradua
do, ysargento 1qué fue en 184-6 de! Regimien
to infantería de Asturias y licenciado en 184-8, me 
participará dichas noticias en el término dé 15 
dias, pues en ello se interesa el servicio público. 
Burgos23 de Mayo de 1853.=Miguel Rodríguez 
Guerra.

Otra núín. 183.
El Gobernador de León se ha dirigido a este Gobier

no manifestando,«liene eiilenjIklo.jSe h illa Jrabaj indo ea 
una dejas car re taráis. fie esta- prroyincia, el mozo Marcelo 
González,natural de\4llaí'eidt‘.f ál cual ha aícaúzádo la res
ponsabilidad en el prcsmite -r-emu plazo,,. por. xm.yu. causa 
deberá presentarse ante el Alcalde de Malallana con an
idación del 15 del próximo mes lie Lmm, y a íiu de (¡pe J 
pueda-asi verificarlo, he dispuesto se inserte esta circnfar

* ert él írflJtiíi, pWviíiicndd al Xh.ihle^M ^líildUi^V^a 
jirr’tsdicion se encmmin;, le mflitíqi!.!, id contenido de" I < 
ipisrna, dándome aviso de.-haberlo :*tgwyt^dpf 
dQ.inayode 1853MigtrePItpwigúez‘Guerra'.

,' nc ?ob *h;<| Tfdiólái'go i 
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Administración principal de Hacienda publica 
ile la Provincia de Burgos. fítfiiborilfll 
No habiéndose presentado licitador alguno al 2 “ remate 

en arriendo de las lincas que < rf el puélilu de Qiíiníámiuue- 
ñas, peftciieceii á la Hacieiiiíá prbeemúrlesVlel secuestro 
de 1). .Insto'Machado, que llevan en renta Facundo Pardo 
y consortes vecinos'ilei mismo, se (ija el 3.°;y último -i cíña
le que determina el arl. l.G d<r laJustruceioii 3 de setiem
bre de i 817, para el dia 5 de junio próximo y libra- de 
las I 2 de su mañana, que tendrá efecto en csta'AÓlifiinislia- 
cion, ante mi, y en, el pueblo de QninUmadneñas, ante su 
Alcalde; siniehuó de tipo la éaÁtiílácl íle 3,813 rs. á que 
queda reducido el señalado para el pripierp, anunciado en 

, el Bylétin oficit/l <íe la -j>i<>víric!.i del -aba.lo 2 de alnil 
último; advirliendo míe el pliego de condiciones se halla

-ímínJÚoi r mtp acu-A ejit.sb ¿-Su.(mí <oi>mi: íiyuIqto.Cl 
de manjimslo en esta ohpina y Secretaria do \\untamien
to del citado Quinianadueñas. Burgos 17 de mayo de 
1853. — Eugenio Maria Pérez.

-hu.‘),cHl snhCimDo'iq VoJ#O /dilOHT. fejl ICTloJ ObímiítT

Si*. Director general de la Compañía de Seguros 
mutos contra incendios titulada la Union Es
pañola.

Villasana <le Mena. C de mayo de 1833.
Muy señor mió; Un deber de gratitud me ha 

implusado á llamar su atención por medio de psla 
carta, para manifestarle mi agradecimiento por 
la prontitud, integridad v bueña fé, tanto (id la 
Institución que V. dirige, como de sus represen
tantes.

A los treinta y tres dias de haber ocurrido el 
siniestro, hesido indemnizado délos daños causa
dos por el horroroso fuego que q! dia I.” de abril 
próximo pasado sé apoderó de mi casa. Ni la cir
cunstancia de hallarse esta x illa á 62 leguas,:de laiO n9 cnnrroiq 6)89 90 oiuotiq i9u eoieais i» 

ó oiabsiisq iyb oJnoimnonoo syuyJ ó t6bieéi anp 

Córte y 20 de la Capital de-Burgos, no han sido 
obstáculo para que el espediente siga su curso 
con-rapidez. Doy esta manifestación en agrade
cimiento á la Institución que V dirige, por el celo 
é interés qué se loma para atender á remediar 
esta clase ifé males, que hasta hace muy poco 
tiempo no s.e conocía en España mas que en al
gunas póbkic:o,nes. Concluyo rogando á V., Sr. 
Director, se sirva, si lo tiene á bien, publicar es
ta manifestación en el Boletín de la Sociedad.

Con tal motivo Se ofrece á la consideración de 
fV. éste S. S.|Q. B; S. M.=,Manuel de la Arena.

x —Es-coplalL—,Ei Subdirector de provincia-To- 
■jíiiasíll  wiiieyitU -V- t -■" i,t 1

Lo jqye.se yiserla en el Boletín. Oficiai de la pro
vincia para hacer públicos los nen ia -osos resul
tados que una instilucifri tan e oiéjica, comoVn 
Union Esp^ñM-a-, esta produciendo. Burgos 23 
de mago de 1853. -Miguel Rodi iquez.Guerra.

-imcl lítoll oa y.•fiwno?." t&teotin fmitffl fd 3T 
•buÍKÍÍ,Jíti^^tii>X.A'bteTn)\ !:U3i.ick.

Con arreglo;.i Juilispucslo en el arl 18 de la ley de I 0 
de agosto de ISal. la JuhUr ha hedr'dado (|ue la déeiina- 
oitava subasta d? Deuda amoriizaldc de I 11 y 2.a clase se 
verifique el día 31 del cori.ienle, ,á las 12 de la mañana, en 
el (tepav'íó.de la presidetícia.

Li canliijad que hay disponible para la compra de los re
feridas electos es la de mi millón quinientos mil rs. en esta 
forma:

I 000 000 de rs. de lá mensualidad de! presente, respec
tiva al 4.q arbitrio consignado para esta amortización en el 
art. IG de la. referida ley •

500,000 De la respectiva al mes actual por equivalencia 
del producto <!el 20 por 1 JO de propios.

l)e Las refm idas cantidades .se invertirán:
7503)00 E i la adquisición de deuda Amortízame de I .* 

yt-ase que se halle representada en nuevos-créditos ó en car
petas de la preyen laeion hecha con ant.erioiidad - al l.°de 
mirzo pr.'ivimn pa-a'dó;‘ G •. ■_ ..

375,00) En la deu.la amoriiv.ab'e de 2.1 clise ine ior, 
representada también en iguales carpetas ó en nuevos créditos.

Las pérsomí- qm' deseen iitlei ehiirse en" la Subasta dé "íoS 
referidos “fectos pú.b'icos, pmbiui verificai'bi. liajo las. reglas 
y f frma'idadi's q ie e.stab'éeen los hrlicti'ós siguientes del 
Heglpinento de I 7 de octubre alel año de 1'851;

Arl. 75. L i Junta, en el día anterior al en que deba cele
brarse la* subasta dé los eferins de ’dedda interior, fijara el. 
pre.cio máximo a q ie.haya de.ad'pi iica.rse, y lo consignará, 
coa lo de ñas que, convenga, en pliego cerrado.y sellado que 
guardara el Ihe'didelíle ba’p> su'responsabilidád.

Arl. 76. Lis proposiciones de.ventas de.efectos públicos 
se harán por los licíltidóres en pliego cerrádo que entregaran 
en la secretaria de la Junia, recogiendo un resguardo con la
reseña que convenga.

Arl. 77. .En el dia y hora señalados para el remate cele
brara la Jim,la sesión pública . -y en ella se/abrirá y leerá an- 
le lodo el ¡diego en que aquella. Imbiese consignado el pre- 
cin■ y" en seguida se ubrirair v -leerán por él secretario los 
pliegos de proposic.uines.. Se desecharán desde luego.las que 
seán stip'eribrés al tipo‘señalado, y se admitirán en .el acto 
las iiilliriores por el orden siguiente': ■

I 0 Glasiticadas las proposiciones:de menor á mayor^ seq- 
gnu el prei-lo dé cada uhá, (-(imViizilra Ia' adniisioh, préfi- 
r¡ -ndo sieínpre<{asi(J^)pr^qijQ[|iJj5 '.|»<i|)',j i ¿ br,I)VI00293

? " En igualdad de precio se dara la preferencia a las de 
menores cantidades. '‘ -
Bi 9b b ,'iíJuoij'iBij Ó edildoq bfibo.iq

jqye.se
%25c3%25ad%25c3%25b3.de
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La signinnte extracción se verificara el ¡lia G do junio 
y para ella se despacharán en la administración prin
cipa) de Burgos, pagarés de doce ciíaitos, 2 y 4 rs.

El Administrador generat. Mariano Cano. 
•op)m ,torrad. ,nfl,ky!

tes. Cuando bajo las condiciones espresadas fuese aceptada 
alguna proposición de casas éslrángeras, la jtíníb cuidara de 
oficiar en el misino día al Presidente de la comisión respec
tiva, a fin de que lo panga ininedi'a'láménte en cóhociinionio 
del proponente, el cual liará la.entrega de las'carpt-las o tí
tulos de la Deuda amortizadle, y recibirá en cambio el im
porte de ella al precio a que se hubiese adjudicado en una 
lena a redes vellón, pagadera ala vista y cargo de la Di
rección general de lii Deuda. i

En setiíej mies casos las forma'idades que se establecen 
en los artículos 79 y 80 del Real decreto, quedaran r.edu- 
ci las á inutilizar, a. presencia dei, interesado el papel que se 
h,aya’ adquirido, hfeno lo cual, pa'saran á la junta los Pre- 
sidenteS de bis comisiones de lln iemla nota esbresi-a del 
importe, clase y jimperacion. d,e l.os creijilps, para que pue
da publicarse en los perió heos oficióles", sin perjuicio dé 
remitir despues con toda brevedad,las carpetas o documen
tos de créditos adquiridas jih'ht (iVíwder á su quema cu la 
forma establecida.
o Pitra faor'íitai' el acto - de -l¡a adjudicación. das .propina-io
nes de precios. ,se h¡pán por unidades v por centavos de

II - l.vi!.ir.
unidad.

'Si alguna proposición quc-lrse desierta por no haber ctim- 
p'ido el proponente el compromiso que hubiese cou^aiijo,, 
pcrderá.e te.id d|tr<?chn a,la adjmlica.eimi, y lambiep el de
pósito de que !ra.ta el art 79, pnbncr.udose ntleinufe u nom
bre’cu la G ícela p'rá cnn.icimientd'd.id público. en cum
plimiento délo prevenido en Real Orden de II de ag• s;o 
último; y acto continuo se procederá a admitir en lugar de 
la piippusicipn (ute hubiese qiie/lado desierta, aquella qite 
entre las que no hiliie'Séii tenido cabida fuese la nías ven
tajosa, siempre que se halle dentro del tipo señalado por 
11 ¡nula (-ornó maximo.

Los modelos de p oposiciones se hallarán de venia en la 
portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, 
desdé-el 19 del actual; en el concepto de que no se admi
tirá proposición alguna «pie no venga ajustada estrictamente 
al modelo, ni las que contengan quebrados de centavo. Por 
último, se advierte á los interesados que las carpetas de do- 
cumcntos' dé'deuíla"" pTfsivn" * présenla dos á- ¡¡hw cisión en 
las oficinas generales de la deuda en. Madrid, no se admi
tirán sino como Dea 11 aniorlizable‘de-segunda clase interior.

Pan que los pliegos no se confundan, se espresarán en 
gkiro^re lit clase.de Dquda á que corresponde la.propmsicion 
Ó proposiciones’qhe cóiíbdigán, y el iihpbrfe. nominal de 
ésía, debiendo hacerse poi.--separado las de ih-pda. apioiliza- 
hle de .primera clase,, de las de segunda, asi interior conio 
tireritAv*^ * «ti DJíí^'lf <;!
.. •Madjid 6 ile Mayo.de .18.33.— El Secretario, Angel F. 
de Heredia*. — V.'1 B."—El Director general, Presidente, 

"TXrrs^jtrb'íl. til ti'ltilj O-bfiUíD V obtif

' tisdifni'p 1
El qüe suscribe se cqmpróméte á entregar el dia I ° de 

junio próximo cñ la Direcí-ion general de laídeuda. dpi Es
tado la cantidad de.. . reales vellón nominales en Deu
da... al fcamhjo de... y.-, .centavo .. por 100. emi sujeción 
á las condiciones." ¡pie comprende el. anuncio publicado por 
Ja, junta.,paca^ s^ba^ta desdicha Deuda.

Adíninistracion general de loterías de la prenuncia de Burgos
Noticia ih* los"5 estrados sorteados en Madrid el dia 

17 del corriente.• 1.: .'. r. :. ¡:
9h : h . -77

3. " Guindo se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas.[Si la úl
tima admitida‘Hasta entonces excediese de la expresada can
tidad, se reducirá a la qiio. b.tsie para su-completo;-v si en 
etie’díiso lluhueje dos ó mas proposiciones iguales en precio 
y cantidad, se adjudicara la suma en cuestión poi: iguales 
.partes, /i por sorteo a v.olii.ntad de ios proponentes.

4. u l,o mismo se,v.ciificara.cuando se presenten dos ó mas
proposiciones igiia es en precio por la tólal cantidad del re- 
iñató? ; ’' I 91) n /-tf>< miuj (-liiij.,.

Art; 78. Si de 1a stib'iáta no rcsul'ase admi-ible ninguna 
de las proposiciones presentadas, ó si las (pie lo fueren no 
cubriesen.la icaiiliflad .de>l-re-maipi la J :pla resoLera lo qi¡e 
.considere nyi.ibe.aodci'osp pji¡-,i.los intereses de ¡a Hacienda, 
bien proc.? IuühIo a nueva snlri-l.i (lentru del mismo mes por 
Ja lotíiLcanirdiid en el prímér dátieí (7 por .la niictibierta bn él' 
s^glindo,’.bi'éri áctimúla'ndó'imii'ú oúraii la stíhaslá siguíeiite.

-Gondírreglo a lo:disj>!uekif¿ (ínnlií Riial bnienl d«.Li;,de se- 
tic.nhret iijtiuiOj ■loslipiQidertV>Hi iu-leld^.iigq eaja s-abaslq. ije- 

^jl'úbtle.uda .el 
depósito del I. nor-1 0.0 qel j:mnm;le nominal de las-prdposi- 
t-iones que presénlen/M.c'nal : ¡ il^Viiijlld'1eii'itis términ >s 
que csfá1)leed;(d ReaHdééreló' d^-fJdlpMottidife de 183:1, ;o 
le perderá el interesado que despues de hecha la adjmlica- 
cacion á su favor no verifique la entrega de ios valores ofre- 
úidxi.s", 'ptidiendci cMistiiuksexlii-lh) d‘e¡>ós¡io eh nielálicq.ó su 
fiquivalcpte en lilirios deja depila ó en billetes del Tesoro. 
Estos depósitos se admitirán eii la TesórcHa de la deuda 
hasta lás ofteb en pci'ntb dé'l;a mañana del dia en que ha de 
celebrarse la subasta

Los pliegos so recibirán en Madrid desde el dia 19' de 
corriente, hasta el acto de la subasta, en 11 secretaría de la 
Junta, exhibiendo el recibo <pie les ly.ihiese facilitado la Te
sorería en cípiivalencia del 1 por 100 del valor iwniiuul de 
las respectivas proposiciones, 
. También se destinarani:

373,000 para la compra de deuda amorlizable de segunda 
clase exterior, representada en nuevos documentos.

Los acreedores exti'anjeios.que quiéran tomar par'e en la 
subasta de dicha clase de,-lleuda, exterior, podran verificarlo 
por.cua,lqiiiei'a.,(|o.lQS,,medb>^ siguientes:

1. ° P.'sseni'udo,..sus..propiisicioues en pliegos cerrados y 
sellado hasta el 21 del actual a las Ciimrsiónes de nácjenda 
de España, en Lóndrcs.ó París, cíiyás depéndeticVas tiuidáran 
de remitirlas a la Junta de la Deuda.

2. ° Auto,rizando un comisíonadó especial para que las
presente en Madrid. Eslii autorización se acreditara por medio 
de un poder especial, según ía forma adinitida’eñ las plazas 
de Paris ó Londres, ó por medio de una'carta (itfe contenga 
exphcilamente la antonz.icion, y en *a clnii ios respcclrvos 
Presidentes de las (¡omisiones de Hacienda de España es
tablecidas en aquellas capitales' certificaran la ideulidad de 
la firma del inleré^á'db. '■ •" ■ ■ "í <

3. ° Dando la comision a una persona dé Confianza que se 
constituya por sí responsable a llenar las formalidades que 
respecto al depósito establece el arlicitlo 79 dél Real decreto 
de 1.7 de octubre del año 18c1, y Real orden de 14 de se
tiembre próximo pasado.

Los acreeilores residentes en Ainslerdam podrán presen
tar sus pioposiciónes al' Cónsul de S. M. en la misma plaza, 
ó en cuídipiiera de las Comisiones (le Lóádres o París, en el 
concepto de ipiesi fuesen admitidas entregaran ios documen- 

Jos de, la Deuda amortizadle exterior á que atpiellaslse re
fieran al cithdo Sr. flónsiil ó en cualquiera de-las menciona
das comisiones, y se les abonará su importe cu letras con- 
trajyt dirección de la Deuda en igual forma que se ha he
cho hasta ahora.

Todas oslas preposiciones se harán lomando solo en cuen
ta el capital que los documentos representan en pesos fuer-

clase.de
Mayo.de


D. Felipe Navas, Comisario de Montes de esta Provincia.

Hago saber: Qtte para el dia 28 de junio próxim0 
Á hora de las 12 de su mañana, tendrá efecto la ven
ta en pública Subasta en la Casa de Ayuntamiento de la 
villa de Canicosa, partido judicial de Salas de los Infan
tes, bajo la presidencia del Sr. "Alcalde Constitucional 
con asistencia del regidor sindico' el remate de 50 
machones de marco de 18 pies de longitud, 29 cuartas 
de 18 id. 5. tercias de id. 9 id de 22 id. y una id. de 
25 id. las cuales fueron halladas cortadas en el monte 
Pinar, )»or el guarda de monte de dicha villa, j

Condiciones.

1. a Las 99 maderas de que se hace mérito se hallan 
señaladas con la Marca Real siendo su valor en tasación 
la cantidad de 386 rs. que sevirá de base par í la prime
ra postura.

2. a El importe en que fuere rematado, será satisfecho 
en el dia. que sea aprobado este por el Sr. Gobernador 
de la provincia, al Alcalde de Capicosa, por el rema
tante.

3“ Será de cuenta del rematante e! importe de las 
costas de subasta.

i." El rematante no podrá estraer dichas maderas 
sin las correspondientes guias que estenderá el Alcalde 

y visadas por el Comisario del ramo. Burgos 20 de 
mayo de 1853.—Felipe Navas.

í' ANUNCIOS.

En la Redacción del Boletín ofi
cial imprenta de Cariñena, calle de 
la Pescadería frente al Parador del 
Doran, se halla de venta papel ra
yado y encasillado para la esten- 
sion de los padrones de riqueza 
mandados formar á los Ayunta
mientos y Juntas periciales por la 
Administración de Contribuciones 
Directas, según circular inserta en 
el Boletín oficial núin. 158 del sába
do 14 del actual.

Asi mismo se hallan de venta los artícu
los siguientes" — Modelos para las cuentas de 
propios, cuentas mensuales, cargaremes, pro
puestas de arbitrios, esta los de muertos, nacidos 
v casados, recibos de conlribucio i, etc , papel 
pautado superior á I2 cuartos mano y 26 y 28 
rs. resma, catecismos, Ruedas, silabarios, méto

dos prácticos, manuales, Naharros, Amigos de 
los niños, Fleuris, Fabulas deSamaniego á 16 rs. 
docena; esplicacion del sistema mélrico-decimal 
por D. Pedro Pablo Antonio, á 4- rs.; Cuadro 
sinóptico de pesas y medias por el mismo autor, 
á 5 rs.; el mismo iluminado á 6 rs. Estas obras 
han sido aprobadas por Real orden de 13 de le
brero último para servir de testo en las escuelas 
primarias; Nociones preliminares para la direc
ción de las escuelas elementales de niñas, por el 
mismo actor; Tratado teórico práctico para pro
curar la perfecta inteligencia, aplicación v ege- 
rucicn de las disposiciones del libro tercero del 
Código peñakjpor I). Antonio de Casas y Moral, 
promotor fiscal de Mancha-Real; obra muy ne- 
cesa ia á los alcaldes y|procuradores-s(n icos de 
los pueblos, labias del sistema métrico y comu
nes, el nuevo proyecto de ley de ret m -lazos, 
papel paulado superior, id. blanco para cartas.

En la librería de D. Isidro Herce, plazuela 
del Arzobispo, núin. I í, se hallan de ventadlos 
libros siguientes, á precios miy arreglados.

Molina, instrucción de sacerdotes.
Aún !•< iiz ó Santificado, para Indos los dias del i.í .
Tardes de la Granja, 4 tomos.
j)i< cionai io de la Salita L blia, para uso de los predicares.
Sermones de Mazo, magistral de la Sla. iglesia de Valladolid
Historia di' la Religión, 5 lomos por el mismo.
El catecismo esplicado, por el mismo.
Diario de la piedad, por id.
kaiz.o.- de ceremonias de la iglesia, un tomo en 4."
Va’buena, diccionario latino español, á 52 rs.
Id. id. español latino, á 58 rs. lomando ios dos se hace rebaja 
Granada oración y meditación letra gorda, 8 rs. en pasta-. 
Guia del viagero en España.
Colecc.ou de autores latinos, por los FP. Esculapios. 5 lomos.
Biografía del Sr. Mazo, 6 rs.j
Reglado vida cristiana muy útil á los pobres, saludable á los 

ricos y á las personas doctas, á 4 rs.
Rueda inslrtiecion primaria.
Amigos tle los niños, á 18 rs. docena.
Eleniis con laminas, rs.
Fábulas de Samaniego, á 18 rs.
Papel rayado y blanco, á 12 cuartos mano.
Arle de cocina y trinchar á 2 rs.
Libros en blanco, pergamino y media pasta.
Procesos litografiados, á 2 rs.
Papel blanco fino de varias clases.
Tinta fina para esetibir, obleas, plumas y polvos Üé salvadera.
Tratado completo de Milroiogia ó esplicacion al alcance de to

das las inteligencias del nuevo sistema métrico decimal de pe
sas v medidas, y del nuevo arreglo tle monedas, un cuadro si
nóptico en grande, de lodo el sistema y arreglo, en el que so 
esplican y desenlien con Inda exactitud y claridad, por D- luau 
de Teresa Ñongare», abogado de los tribunales del reino; védese 
tratado y cuadro unidos, á 6 rs.

Imprenta de Cariñena, calle de la Pescadería.


